
2892 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1982, del Ser
vicio Territorial de Industria y Energía de Málaga, 
por la que se autoriza y declara la utilidad pública 
de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente do 
alta tensión 678/1717, incoado en este Servicio Territorial a 
instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Málaga. Maestranza, 4, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Término municipal: Antequera.
Estación transformadora: Tipo interior de 100 KVA, relación 

20.000 ± 5 por 100/380 220 V.
Objeto: Suministrar energía á Tallar Escuela del Instituto 

Nacional de Empleo.

Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decretó 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos electrotécnicos aprobados 
por Decreto número 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden 
del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto: i

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar, la utilidad pública de las mismas, a los efectos de ex
propiación forzosa y de la de imposición de servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619/1966.

Málaga, 5 de noviembre de 1982.—El Jefe del Servicio, Julián 
Moreno Clemente.—114 14.

2893 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1982, del Ser
vicio Territorial de industria y Energía de Málaga, 
por la que se autoriza y declara la utilidad pública 
de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente de 
alta tensión 678/1719, incoado en este Servicio Territorial a ins
tancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Málaga, Maestranza, 4, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de las instalaciones eléctrioas cu
yas características principales son las siguientes:

Origen de la línea-. Línea subterránea existente con entra
da y salida.

Término municipal: Torremolinos.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo .de la línea: Subterránea.
Longitud: 2 por 15 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 200 KVA, relación 

20.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Objeto: Suministrar energía a sector circundante al Bajon- 

dillo.

Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939; Reglamentos electrotécnicos aprobados por 
Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de ex

propiación forzosa y de la de imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 5 de noviembre de 1982.—El Jefe del Servicio, Julián 
Moreno Clemente.—115-14.

JUNTA REGIONAL 
DE EXTREMADURA

2894 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1982, del Ser
vicio Territorial de Industria y Energía de Bada
joz, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a pe
tición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domi
cilio en parque de Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordeñados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Este Servicio Territorial de Industria y Energía, ha. resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 

instalación eléctrica,- cuyas principales características son las 
siguientes.-
m

Línea eléctrica:'
Origen: CT «Don Mauricio».
Final: CT proyectado.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,435.
Tensión de servicio: 20 KV (1.* etapa a 15 KV).
Conductores: Aluminio 3 (1 por 150) milímetros cuadrados 

de sección.
"stación transformadora:
Emplazamiento: Ronda Maestranza en Zafra.
Tipo: Cubierta. x
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación.- 20.000-15.000/220-127 V.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro al sector.
Presupuesto: 3.502.794 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/11.067.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 10 de diciembre de 1982 —El Director provincial.— 
156-14.-


